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ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se procede a la rectificación de error advertido en 
la Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, de fecha 29 de noviembre de 2024, por la que se aprobó
la liquidación del contrato titulado CONCESIÓN DE SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN DE LA CAFETERÍA-
RESTAURANTE DE LA INSTALACIÓN DEPORTIVA CENTRO DE NATACIÓN MUNDIAL-86.

Detectado error en la Orden por la que se aprobó la liquidación del contrato referenciado, de fecha 29 de 
noviembre de 2024, de conformidad con lo que establece el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y, en uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Acordar la corrección del error advertido en la Orden de liquidación del contrato titulado CONCESIÓN DE 
SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN DE LA CAFETERÍA-RESTAURANTE DE LA INSTALACIÓN DEPORTIVA 
CENTRO DE NATACIÓN MUNDIAL-86, en los siguientes términos:

- Donde dice:

"Aprobar la liquidación del contrato titulado CONCESIÓN DE SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN DE 
LA CAFETERÍA-RESTAURANTE DE LA INSTALACIÓN DEPORTIVA CENTRO DE NATACIÓN 
MUNDIAL-86, por importe de CATORCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON 
VEINTICUATRO CÉNTIMOS (14.759,24 en concepto de canon de continuidad, existiendo un saldo 
a favor de GRAP HOSTELERÍA S.L (NIF: B86571684), por importe de TRES MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y DOS EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 3.892,54 euros"

- Debe decir:

"Aprobar la liquidación del contrato titulado CONCESIÓN DE SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN DE LA 
CAFETERÍA-RESTAURANTE DE LA INSTALACIÓN DEPORTIVA CENTRO DE NATACIÓN 
MUNDIAL-86, por importe de CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS CINCO EUROS CON 
TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (54.305,38 , existiendo un saldo a favor de GRAP HOSTELERÍA S.L
(NIF: B86571684), por importe de TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON 
CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 3.892,54 euros.

Madrid, a fecha de la firma
EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

P.D. EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021)

Alberto Tomé González
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